
3

Editorial
Inclusión social y
comunidad gitana

La Estrategia Europea de Inclusión Social, surgida de la Cumbre de Lisboa (2000),
vuelve a situar a la lucha contra la pobreza y por la inclusión social en el corazón
de las políticas sociales. En la Unión Europea, a pesar de haber tenido en los años

noventa importantes tasas de crecimiento del PIB y de haber reducido sustancialmen-
te las tasas de desempleo, las desigualdades y desequilibrios sociales no solamente no
se han reducido en la última década, sino que han aumentado de modo alarmante, hasta
situar la cifra de pobres por encima de los 50 millones (de los 370 millones de habitantes
en la Europa de los Quince).Además, con la adhesión de diez nuevos países en mayo
de 2004 el número de pobres se incrementará muy significativamente.

Pero no sólo es preocupante el incremento de las tasas de pobreza sino que, además,
hoy en día la exclusión social se presenta con nuevas complejidades, ya que se trata de
un fenómeno multidimensional que afecta a los derechos de las personas, a la dignidad,
a la participación social y que, en definitiva, plantea nuevos interrogantes a los princi-
pios y valores sobre los que se quiere contruir la Europa Comunitaria. La viejas formas
de pobreza persisten, presentándose hoy de modo más complejo, a la vez que surjen
nuevas formas de exclusión, vinculadas a la movilidad, al fenómeno migratorio, al cam-
bio en los sistemas de producción, a la universalización de las nuevas tecnologías, etc.

No por evidente podemos dejar de seguir afirmando que los gitanos siguen siendo actual-
mente uno de los colectivos más vulnerables y que sufren mayor exclusión social en la UE.
Esta exclusión viene determinada no sólo por la carencia de bienes materiales, sino por los
obstáculos que encuentran para el acceso a los recursos,bienes y servicios,y la falta de reco-
nocimiento de su propia cultura e identidad y de apoyos al desarrollo de la misma.En rei-
teradas ocasiones hemos llamado la atención sobre el hecho de que siendo los gitanos uno
de los grupos más desfavorecidos y excluidos de la UE, en muchas ocasiones no se bene-
fician ni son tenidos en cuenta en las medidas de inclusión social que son impulsadas por
la Unión.Esto nos lleva a la paradoja de que los gitanos son también excluidos de las medi-
das contra la exclusión. Un claro ejemplo de esta realidad son los Planes Nacionales de
Inclusión Social (PNAin) que los Estados miembros han presentado en 2001 y en los que
sólo en tres países, entre ellos España, se hace referencia a la comunidad gitana.

Entendemos,por tanto,que es de vital importancia que en la próxima ronda de los PNAin,
siguiendo las recomendaciones de la propia UE, todos los países hagan referencia a los
problemas que sufre la comunidad gitana y especifiquen las medidas que van a tomar al
efecto;medidas que deberán de ser concretas, identificando las acciones y el alcance de
las mismas.Además, dada la relevancia que el tema de los gitanos tendrá una vez que se
produzca el proceso de Ampliación, entendemos que simultáneamente la UE tendrá que
hacer un tratamiento específico de este asunto de cara al futuro próximo.

El II Plan Nacional de Inclusión Social del Reino de España deberá suponer un avanze
sobre el primero, especificando las acciones que se van a dirigir hacia los gitanos, los
recursos que se van a dedicar y las metas a alcanzar.Al mismo tiempo, trendrá que  pres-
tar especial atención para que los planes autonómicos y locales que se están elaborando
contemplen de modo específico las necesidades de la comunidad gitana.

Por último no podemos dejar de hacer una llamada a los partidos políticos, para que
ante las próximas elecciones no olviden los problemas y necesidades de la comunidad
gitana, como tantas veces han hecho, y propongan en sus programas electorales medi-
das a favor de la misma, orientadas no sólo a corregir las desigualdades y marginación
que esta comunidad padece, sino también a favorecer una ciudadanía activa de los gita-
nos y gitanas, impulsando la promoción y desarrollo de su cultura. ■
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